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E1 presente Modelo de U tilid ad  se r e f ie r e  a un vehi 

culo u t i l i t a r io  transformable en ambulancia, del tipo  que com 

prenden una puerta posterio r de acceso, y que puede ser u t i l i  

nado normalmente como veh ícu lo, aprovechando la  tota lidad  ó 

casi la  to ta lidad  de las plazas normales d e l mismo, 6 bién co 

mo ambulancia, en cuyo caso se anulan dos de las plazas, cor­

respondientes a l asiento an terior y posterio r derecho.

Los vehículos destinados a s e r v ir  como ambulancias 

permanentes, necesitan disponer de un habitáculo de dimensio­

nes su fic ien tes para a lo ja r  la  cam illa, equipos au x ilia res ,

e t c . , por lo  que siempre se ha recurrido a modelos de grandes
*+ **dimensiones, en las cuales e l habitáculo permita la  in s ta la -
, *  *

ción de la  cam illa por detrás de la  f i l a  delantera de a&i^P-
*

tos. Este tipo de ambulancias, exige una se r ie  de transforma^ 

cionss que impide el uso del vehículo para otra función.q&& 

no sea la  propia de ambulancia. *
El objeto de la  presente invención es consegui^.i^q

vehículo que pueda ser u tilizado  como ta l ,  ocupado norma^rg&nte

por pasajeros, y también corno ambulancia, todo e l lo  de m9*dp*
*****

que en su uso normal como vehículo pueda disponerse de la . tt -̂
! *

ta lidad  6 casi to ta lidad  de las plazas del vehículo normal.

Otro objeto de la  invención es conseguir un vehícu­

lo ,  en e l cual sean mínimas las transformaciones a in troducir 

para que pueda se r u tilizad o  en la  doble función indicada, y 

que además pueda pasarse de una a otra función con sen cillas  

y rápidas manipulaciones.

Un objeto más de la  invención es conseguir los fines 

antes expuestos mediante e l uso de un vehículo de tipo u t i l i ­

ta r io , en e l cual las dimensiones del habitáculo no permiten 

la  instalación  de la  cam illa por detrás ¿e la  f i l a  delantera
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de asientos, debido a su longitud reducida.

- 2 -

La transformación en ambulancia del vehículo u t i l i ­

ta r io , de acuerdo con la  invención, requiere unos sen c illo s  

acoplamientos que permiten conservar los volúmenes del habi­

táculo o r ig in a l, con lo  que e l  coste de la  transformación es 

minimo.

De acuerdo con la  invención, dentro del vehículo se 

dispone un bastidor longitud ina l portacamillas p legable, que 

vá dotado de a l menos una lin ea  transversal de articu lación

que define dos tramos de d iferen te longitud, uno an terior y

otro  p osterio r.E l tramo posterio r es e l  de mayor longitud y

vá f i ja d o  sobre apoyos in fe r io re s  que son a su vez solicitarlos

de la  carrocería  del vehícu lo. Este tramo posterior del'.basti
*** * .  *  *  —

dor discurre longitudinalmente sobre la  zona del asiento, pos

te r io r  derecho, desde e l montante in fe r io r  de la  puerta.gger-

te r io r  hasta las proximidades del asiento delantero. Por Su
*

parte, e l tramo anterior del bastidor, que es e l de menor *'  ̂ ?*+ + *
longitud, discurre en su posición extendida en voladizo scbre

+  *+ ***
e l respaldo plegado del asiento anterior. Este tramo anterior

*..**
es además abatib le sobre e l tramo p osterio r para perm itir 

elevación del respaldo desdicho asiento, de modo que pueda u- 

t i l i z a r s e  como ta l para un pasajero, cuando e l  vehículo no se 

u t i l iz a  como ambulancia.

La cam illa es también plegable en sentido trans ver-
I

sa l en dos tramos de longitud aproximadamente igual. Los dos
<

tramos de la  cam illa disponen inferiorm ente de elementos de ]
!

rodadura, estando los elementos de rodadura sitúados en uno !

de los tramos de modo que la  cam illa en posición plegada ap_o 

ye a través de los citados elementos er la  porción lib r e  del 

tramo de mayor longitud del bastidor cuando e l tramo menor se
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encuentra abatido sobre e l  mismo.

Para acoplar e l bastidor encargado de soportar y 

gu iar la  cam illa es necesario buscar una cota que coincida 

con e l  montante in fe r io r  de la  puerta, e l  cual su stitu irá  

uno de los puntos de apoyo de dicho bastidor. La cota citada 

se consigue mediante los apoyos antes comentados en lo s  cua­

le s  descansa e l tramo de mayor longitud d e l bastidor. Los re 

fe r id os  apoyos estén constitu idos por e l  montante in fe r io r  de 

la  puerta trasera , como ya se ha indicado, y además por e l pa 

so de rueda posterio r derecho de la  carrocería  y por dos pane

les  ó p e r file s  v e r tica le s  fija d os  al piso de la carrocería
** **

del vehículo, uno transversal anterior, que queda s itú a& d-li-
. *-

geramente por detrás del borde anterior del citado tramd-mar-
*

yor del bastidor, y otro longitud ina l, sitúado aproximadá&án- 

te a ras con e l  borde longitud ina l izquierdo del referida*-"&ra 

mo mayor d e l bastidor. ^

Este segundo panel 6 p e r f i l  c itado , e l que dis^3ÜQ 

re en sentido longitud inal l le v a  fi ja d o  exteriormente unlbra 

zo v e r t ic a l e l  cual s irve  para e l  montaje del respaldo deRM*w + * +
asiento posterior izquierdo. 1*. *1

De este modo, la  f i ja c ió n  de l bastidor exige tan 

solo  la  d isposición  de dos apoyos au x ilia res , compuestos por 

e l panel ó p e r f i l  longitudinal y e l panel 6 p e r f i l  transver­

sa l, ya que los otros dos apoyos están constituidos por e l 

paso posterior de rueda de la  carrocería  y e l montante in fe ­

r io r  de la  puerta posterior.

Los. paneles longitudinal y transversal consisten 

en un p e r f i l  en C, que discurre apoyando por su a la in fe r io r  

en e l piso del vehícu lo, a l cual se f i j a ,  mientras que sobre 

e l  a la  superior apoyan los tramos correspondientes del basti_



5

10

15

20

25

30

dor,
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La armadura del asiento an terior derecho puede l le v a r  

articu lado un brazo, dotado en su extremo lib re  de un o ja l,  e l 

cual está destinado a re c ib ir  un p ivote que sobresale la te ra l 

mente del tramo menor del bastidor, para s e rv ir  como elemento 

de apoyo de dicho tramo en su posición extendida.

Con la  constitución descrita  se suprime 6 s a c r if ic a  

una so la  de las plazas del veh ícu lo, cuando éste es u tilizad o  

en su condición normal, mientras que cuando se u t i l i z a  como 

ambulancia se sacrifican  dos de sus plazas, al tener que p le­

gar e l asiento anterior sobre e l cual d iscu rrirá  e l  tramo an-
. .* *

t e r io r  del bastidor portacam illas. * **

Sin embargo, e l citado bastidor portacamillas'^liede

disponer de dos lineas transversales de plegado, que definen
*

tres tramos consecutivos p legab les, sitdados de modo qd&*bn
*

la  posición plegada e l bastidor deje l ib r e  e l  espacio ccf:&?es

pondiente a los asientos an terior y p osterio r derecho. &&"^s
*  *  *

te modo, cuando e l  vehículo se u t i l iz a  en su condición itp̂ qmal
,* + + *

para e l transporte de pasajeros, e l bastidor se p liega , *&&)?- 

mitiendo e levar los asientos posterior y anterior del lachq]&e, 

recho, conservándose las cuatro plazas del vehículo, mientras 

que cuando ha de u t iliz a rs e  como ambulancia, se pliegan los 

respaldos de los asientos posterior y an terior derecho, para 

conseguir la  situación correcta del bastidor portacam illas.

Las caracterís ticas  expuestas se comprenderán mejor 

con la  siguiente descripción, hecha con re ferencia  a los dibu 

jos adjuntos, donde se muestra de forma esquemática y a t itu ­

lo  de ejemplo no lim ita tivo  una posible forma de ejecución.

En los dibujos:

La figu ra  1 es una v is ta  en d a n ta  de un vehículo
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u tiliza d o  dotado de los elementos necesarios para su uso como 

ambulancia.

La figu ra  2 es un alzado la te ra l del mismo vehículo, 

mostrando e l  in te r io r  del mismo.

La figu ra  3 es un alzado p osterio r de dicho vehículo 

con la  puerta posterior parcialmente seccionada.

La figu ra  4 es un alzado la te ra l del in te r io r  del 

vehícu lo, v is to  desde su la te ra l derecho.

La figu ra  5 es una v is ta  en planta del bastidor por

tacam illa.

La figu ra  6 es una sección según la  lin ea  V*I-VI de
*. *.

la  figu ra  5. * *
+

La figu ra  7 es una v is ta  la te ra l de una cam ill& .ple
*

gable, para su uso en e l  vehículo de la  invención. *1*

Como puede verse en las figuras 1 a 3, e l vehi-auíe

u tiliza d o  es de reducida dimensión, de los denominados ulKMái.-

ta r io s , en los cuales e l  espacio que queda tr&s la  f i l a  dtaV.

asientos delanteros es de dimensiones ta les  que impide lg  J.ñs

ta lac ión  de una cam illa en su posición normal de uso, sigH!?o* * * * *
sin  embargo la  longitud to ta l del habitáculo su fic ien te

a **
a lo ja r  la  citada cam illa.

En estas condiciones, y de acuerdo con la  invención 

se dota a l vehículo de los medios necesarios para que éste

pueda ser u tiliza d o  como ambulancia ó en su condición normal ]
i

para e l transporte de pasajeros, sacrificando en todos los c.a 

sos e l menor número de plazas.

Como puede verse en las figuras 1 a 4, de acuerdo í 

con la  presente invención sobre e l  espacio correspondiente a : 

los asientos an terior y posterio r derechos se dispone un bas- : 

t id o r  longitudinal que se re ferenc ia  con e l  número 1. Este ¡
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bastidor long itu d ina l, oomo mejor puede apreciarse en las f i ­

guras 4 y 5, está constitu ido por dos tramos de d is tin ta  longi 

tud, uno posterio r, referenciado con e l  número 2 y otro ante­

r io r  que se re feren c ia  con e l número 3. Estos dos tramos vén 

articu lados, por ejemplo, mediante orejetas externas 4, pudien 

do disponer e l  tramo de menor longitud 3 de una placa in fe r io r  

5, cerca de la  lin ea  de a rticu lac ión , que en la  posición ex­

tendida del bastidor discurre por debajo d e l tramo 2, actuando 

como tope para asegurar ta l  posición.

El tramo 2 de mayor longitud del bastidor, como se

aprecia en la  figu ra  4, vá fija d o  sobre una serie  de apoyos** *** *
in fe r io re s , de los cuales unos pertenecen a la  propia carrbce-

* * *
r ía  del vehículo y otros están constituidos por elementoá**áu- 

x il ia r e s  que se so lidarizan  a su vez a dicha carroceria. *
*

Los apoyos que pertenecen a la  propia carrocería?*
+

del vehículo consisten en e l montante in fe r io r  6 de la  puerta
w

posterio r, sobre e l  que apoya e l  tramo transversal extre%3 del
^  . **

tramo de mayor longitud 2, y e l paso de rueda p osterio r 34?e-
*****

cho 7 de la  carroceria  del veh ícu lo, fig u ra  3. Los apoyos,áKxi
* *

lia re s  consisten en un panel 6 p e r f i l  transversal anterior*^ , 

s itú a lo  a continuación del escalón 9, que presenta e l fondo 

10 d e l vehículo en la  zona correspondiente de los asientos 

posteriores, y en un panel 6 p e r f i l  longitudinal 11, que pue­

de con s is tir  por ejemplo en un p e r f i l  en C, cuya a la in fe r io r  

12 vá f i ja d a  al piso 10 del vehículo, mientras que sobre su 

ala superior 13 descansa e l la te ra l izquierdo del tramo 2 de 

mayor longitud del bastidor. Be esta forma, se consigue para 

e l bastidor 1 la  cota correspondiente al montante in fe r io r  6 

de la  puerta trasera del vehículo.

El p e r f i l  transversal anterior 8 queda situado l ig e

—6—
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ramente por detrás del borde transversal an terior del tramo 2 

de mayor longitud del bastidor y puede quedar rematado in fe -  

riormente en un a la  14* que apoya y se f i j a  a l piso del vehí­

culo. En la  posición extendida del bastidor 1, ta l  y como se 

muestra en la  figu ra  4y e l  tramo an terior 3 de menor longitud 

discurre sobre e l  asiento delantero derecho 15t con e l respal 

do plegado. La armadura de este asiento 15 puede disponer de 

un brazo articulado 16 dotado en su extremo lib r e  de un o ja l 

17 destinado a r e c ib ir  un p ivote 18 que sobresale lateralmen­

te  del tramo 3 del bastidor, sirviendo como elemento de apoyo 

de dicho tramo en la  posición extendida.

El p e r f i l  ó placa 11 que constituye e l  apoyo sLoügi-

tudinal del tramo 2 del bastidor, l le v a  f i ja d o  exteriorícente*
un brazo 19 que s irv e  como soporte para e l respaldo 20 del*

*
asiento posterior. +**

*
El brazo 19 es además portador de un apoyo arqa§ádo

24, que lle v a  conectado una t ir a  f le x ib le  25, so ltab le  partí.*
. * *

abrazar y f i j a r  una b o te lla , por ejemplo de oxígeno, la  <$uaj. !

descansara inferiorm ente en e l  apoyo 26 fija d o  en e l  p is^,*„

del vehículo. -*< :* **
El bastidor 1 vá dotado de los medios trad icionales 

para la  sujeción de la  cam illa, ta les  como correas, ganchos 

articulados accions.bles a distancia mediante cables, etc.

Con la  constitución descrita , cuando e l tramo 3 del j 

bastidor se abate sobre e l tramo 2, la  zona correspondiente ¡
it

a l asiento delantero derecho queda totalmente liberada, de mo- } 

do que puede elevarse e l respaldo del mismo para ser u tilizad o  :
t

por un pasajero, habiéndose asi sacrificado  tan solo una de . 

las plazas del vehícu lo, para cuando quiera u t iliz a rs e  éste ¡ 

como ta l.  La transformación en ambulancia supone solo e l p ie - !

- 7 -
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gado d e l respaldo del asiento delantero derecho y e l desplega­

do d e l tramo 3 de l bastidor.

Como puede verse en la  figu ra  7, la  camilla u t i l iz a -  ' 

da comprende también una estructura plegable en dos tramos ó 

porciones 21 y 22. Estas porciones ván dotadas de los elementos 

23 de rodadura para su deslizamiento sobre e l  bastidor 1. Una 

de las porciones de la  cam illa , en este caso la  referenciada 

con e l  número 22, vá dotada de dos de estos elementos de roda 

dura, distanciados entre s i  de modo que puedan apoyar en la  

porción lib r e  del tramo 2 de mayor longitud del bastidor cuan­

do e l  tramo 3 se encuentra abatido ó plegado sobre e l  mismo.

De este modo, la  cam illa  en su posición exteiM&^a. 

vá colocada sobre e l  bastidor también extendido, para sh.i^o

como ambulancia, mientras que cuando se usa como vehículo*ñor-*
mal, la  camilla plegada vá dispuesta sobre e l bastidor tg^&ién 

plegado.
+

Para su uso como ambulancia, e l  vehículo vá dcrtg.gtg

de un sistema de sirena y luz interm itente f i ja b le  exteriosSnen
*<.*

te sobre e l techo del vehículo y conectable eléctricam ente*
\***

por ejemnlo en e l  mechero e lé c tr ic o  6 cualquier otro nunitp <Le
* *.* **

conexión dispuesto al e fecto .

Como ya se ha indicado, e l bastidor 1 puede disponer 

de dos lineas transversales de plegado, de modo que en su po­

s ic ión  de plegado to ta l lib e re  no solo la  zona correspondien­

te a l asiento delantero derecho, sinó que también quede lib e ­

rada, la  posición correspondiente al asiento posterior derecho, 

con lo  cual e l vehículo puede conservar sus cuatro plazas pa­

ra su uso normal.

Descrita suficientemente la  naturaleza del invento, 

asi como la  manera de re a liz a r lo  en la  práctica , debe hacerse



constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus 

cep tib les de modificaciones de d e ta lle  en cuanto no a lteren  

su p rin c ip io  fundamental.

** *
**'***

** ** *

*****

* * **
*****
. + * * +****
*****
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1.- Vehículo u t i l i t a r io  transformable en ambulancia 

del tip o  que comprende una puerta posterior de acceso, carac­

terizado .porque comprende un bastidor longitudinal portacami­

lla s  p legable, dotado de a l menos una lin ea  transversal de ar 

ticu lac ión , que define dos tramos de d ife ren te  longitud, uno 

p os ter io r  de mayor longitud, que vá fija d o  en apoyos in fe r io ­

res y discurre longitudinalmente sobre la  zona del asiento 

p os terio r derecho, desde e l  montante in fe r io r  de.la  puerta 

p os ter io r  hasta las proximidades del asiento delantero, y uno 

an terior de menor longitud, que discurre en su posición exten 

dida en voladizo sobre e l respaldo plegado del asiento
. * *

r io r , cuyo tramo an terior es abatible sobre e l tramo posrtg^?

r io r  para perm itir la  elevación del respaldo de dicho asiento **  ̂ ***
siendo la  camilla, también plegable transversalmente en dos ,

 ̂+ *+ *
tramos de longitud aproximadamente igua l, disponiendo uno «de

* *  ++
ta les tramos de dos elementos de rodadura para deslizamiento

sobre e l bastidor, distanciados entre s i ,  de modo que cuando
* *

e l bastidor está plegado, dichos elementos apoyen en la  p$Rr.
* *

ción l ib r e  del tramo de mayor longitud del citado bastidorl^
* *. *

2 .- Vehículo segán l a  re iv ind icación  1, caracteriza  

do porque los apoyos sobre los cuales vá fija d o  e l  tramo de 

mayor longitud del bastidor, estén constituidos por e l  montan 

te in fe r io r  de la  puerta trasera, e l paso de rueda posterio r 

derecho de la  carrocería , y dos paneles ó p e r file s  ve rtica les  

fija d o s  a l piso de la  carrocería  del veh ícu lo, uno transver­

sa l an terior, situado ligeramente por detrás d e l borde ante­

r io r  del citado tramo mayor del bastidor, y otro longitud inal 

s itúa lo  aproximadamente a rás con e l borde longitudinal izqu ier 

de del re ferido  tramo mayor del bastidor, llevando este según-

iI
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do panel & p e r f i l  f i ja d o  exteriormente un brazo v e r t ic a l,  que 

s irv e  para e l  montaje del respaldo del asiento posterio r iz ­

quierdo, y es portador de una abrazadera la te ra l para la  f i j a  

ción de una b o te lla  de oxigeno.

3. -  Vehículo segdn la  re iv ind icación  2, ca racteri­

zado porque el panel longitud inal izquierdo consiste en un per 

f i l  en C, que discurre longitudinalmente, apoyando por su a la  

in fe r io r  en e l p iso del veh ícu lo, a l cual se f i j a ,  mientras 

que sobre e l a la  superior apoya e l tramo de mayor longitud 

del bastidor.

4. -  Vehículo segdn la  reivind icación  1, caracteri­

zado ¿urque la  armadura del asiento an terior derecho llgv&**
.  *  *

articulado un brazo, dotado en su extremo lib r e  de un oj-al"

destinado a r e c ib ir  un p ivote que sobresale lateralmente .ĉ ql
+

tramo menor del bastidor, para s e rv ir  como elemento de apoyp
 ̂a ** -

de dicho tramo en su posición extendida. < * *
5. -  Vehículo segdn la  re iv ind icación  1, ca racteri-

* -*** *
zado porque e l bastidor portacamillas t^spone de dos lin ean .

transversales de plegado, que definen-dfres tramos consecu^g.^
* *

vos p legables, dejando lib r e  dicho bastidor en su posición*Y
*****

plegada e l espacio correspondiente a los asientos anteriolr y 

p os terio r derecho.

6. -  Vehículo u t i l i t a r io  transformable en ambulan­

c ia ; t a l  y como queda sustancialmente descrito en la  presen 

te Memoria, e ilustrado en los  dibujos adjuntos.

-1 1 -
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Esta Memoria consta de 12 hojas escritas a máquina 

por una so la  cara.

FIAT HISPANIA, S.A.
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FtAT H)SPAN)A, S.A. EN 2 H0JA5 2.

ESCALA MR!ABLE.
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